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JOSE LUIS MEJIA JESUS (CONTRIBUYENTE) 
PLAN SEXENAL, NUMERO EXTERIOR MZ 50 L T 25, NUMERO INTERIOR SIN, COLONIA SAN 

LORENZO, ALCALDÍA XOCHIMILCO C.P. 16035, EN ESTA CIUDAD 
200108245 
MULTA ADMINISTRATIVA LOCAL NO FISCAL 
$20,985.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026 

CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 15 DE ABRIL DE 2026, LA SUSCRITA LIC. MÓNICA PAMELA PÉREZ RODRÍGUµ, 

DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACION, 

CONSIDERANDO QUE A LA FECHA NO HA SIDO POSIBLE EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN DE LA COPIA DE CONOCIMIENTO AL CONTRIBUYENTE 

JOSE LUIS MEJIA JESUS, EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026, EMITIDO 

POR LA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO ADSCRITA A LA SUBTESORERIA DE 

FISCALIZACIÓN, EN EL QUE SE REITERA LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPOSITARÍA. POR REMOCIÓN DE DEPOSITARIO, TAL Y COMO SE 

DESPRENDE DE LA ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2026, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 434 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, SE PROCEDE A REALIZAR LA NOTIFICACIÓN POR 

ESTRADOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 °, 14, 16, 31 FRACCIÓN IV, 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1 NUMERALES 1, 4, 5 Y 8, 3 NUMERALES 1, 2 INCISO B), 4 APARTADO A NUMERAL 3, 5 

APARTADO A NUMERAL 3, 7 APARTADO A, DV E, 21 APARTADO A NUMERALES 1, 3, 4, 5, 8 Y 9, APARTADO B NUMERALES 1, 4 Y 5, 23 NUMERAL 

2 INCISOS B), F), H) E 1), 33 NUMERAL 1 Y 60 NUMERAL 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ARTÍCULOS 1, 4, 7 Y 8 DE 

LA LEY DEL TERRITORIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE; ARTÍCULOS 1, 2, 5, 6, 7, 11 FRACCIÓN 1, 12, 16 FRACCIÓN 11, 18, 20, 23 PÁRRAFO 

SEGUNDO, 27 FRACCIONES 111, V, VI, VII, VIII Y XLIX, SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 2, 3 FRACCIÓN I Y 11, 7 FRACCIÓN II APARTADO B) NUMERAL 3, SUBNUMERALES 3.1 

Y 3.1.2, 87 FRACCIONES XI Y XII, 88 FRACCIÓN 11, 246 FRACCIONES 1, 111 Y VIII, CUARTO Y SEXTO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; NORMATIVIDAD APLICABLE DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 6, 7 

FRACCIONES 111, VI Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 28 Y 433 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO; ESTA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE 

COBRO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------ ---------------------------------------------------ACUERDA---- -- ------------------- -------------- ------- -------------------- --

PRIMERO: 'NOTIFÍQUESE POR ESTRADOS LA COPIA DE CONOCIMIENTO DEL OFICIO SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE 

FECHA 28 DE ENERO DE 2026, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN; ASI 

COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2026.-----------------------------------------------------

SEGUNDO: FIJESE EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2026, LA CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2026, EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO DURANTE SEIS DÍAS CONSECUTIVOS A 

PARTIR DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 2026 Y HASTA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2026, Y RETIRESE AL DÍA SIGUENTE HÁBIL SIENDO EL 04 DE MAYO DE 

2026 TENIENDOSE LEGALMENTE NOTIFICADO EL MISMO DÍA.-------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: GÍRESE OFICIO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS Y COMUNICACIONES PARA QUE REALICE LA DEBIDA PUBLICACIÓN EN 

LA PÁGINA ELECTRÓNICA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO ESTA 

www.finanzas,cdmx,gob,mx POR SEIS DÍAS HÁBILES CONSECUTIVOS DEL DOCUMENTO DESCRITO EN EL NUMERAL PRIMERO DEL PRESENTE 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS---------------------------------------------- ----- ------------------------------------ ---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO. - CÚMPLASE. - -------- ---------- ------------- -- ------- ---------- -- ------------- -- ----- -- --------------- ---- ----- ---- ------- ----- ---

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
E~ PRESENTE DOCUMENTO Y SUS ANEXOS PUEDEN CONTENER INFORMACIÓN RESERVADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 102 DEL 

CODIGO FISCAL DE LA 9IUDAD DE MÉXICO VIGEN_TE, POR LO QUE SU DIVULGACIÓN Y USO DISTINTO AL OTORGADO ES MOTIVO DE 

RESPONSABILIDAD EN TERMINOS DE LA LEGISLACION VIGENTE APLICABLE. 

ASÍ LO_ ACORDÓ Y FIRMA LIC. MÓNICA ~~ELA PÉREZ RODRÍ~UEZ, DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE CREDITO Y COBRO DE LA SUBTESORERIA DE FISCALIZACION. ----------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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"'' GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MéXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE: 

DOMICILIO: 

EXPEDIENTE.: 
CONCEPTO: 
IMPORTE HISTORICO: 
OFICIO O DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

SECRETARÍA·DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO 
DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO 
SUBDIRECCIÓN DE ACCIONES DE INTERVENCIÓN, PROCESOS DE 
EXTRACCIÓN, REMATES Y SUBASTAS 

DATOS DEL CRÉDITO 

JOSE LUIS MEJIA JESUS (CONTRIBUYENTE) 
PLAN SEXENAL, NUMERO EXTERIOR MZ 50 LT 25, NUMERO INTERIOR S/N, COLONIA SAN 
LORENZO, ALCALDÍA XOCHIMILCO, C.P. 16035, EN ESTA CIUDAD 
200108245 
MULTA ADMINISTRATIVA LOCAL NO FISCAL 
$20,985.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

LA SUSCRITA LIC. MÓNICA PAMELA PÉREZ RODRÍGUEZ, DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO 
Y COBRO DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, SIENDO LAS 12:30 HORAS DEL DIA 22 DE ABRIL DE 2026, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2026, PROCEDO A FIJAR EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN 
DE COBRO, EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
DE RECUPERACIÓN DE COBRO A TRAVÉS DEL CUAL SE REITERA LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPOSITARÍA, POR REMOCIÓN DE 
DEPOSITARIO, ASI COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 434 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSTE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MéXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

CONTRIBUYENTE: 

DOMICILIO: 

EXPEDIENTE.: 
CONCEPTO: 
IMPORTE HISTORICO: 
OACIO O DOCUMENTO A NOTIFICAR: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE M~XICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CR~DITO Y COBRO 
DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO 
SUBDIRECCIÓN DE ACCIONES DE INTERVENCIÓN, PROCESOS DE 
EXTRACCIÓN, REMATES Y SUBASTAS 

DATOS DEL CRÉDITO 

JOSE LUIS MEJIA JESUS (CONTRIBUYENTE) 
PLAN SEXENAL, NUMERO EXTERIOR MZ 50 L T 25, NUMERO INTERIOR S/N, COLONIA SAN 
LORENZO, ALCALDÍA XOCHIMILCO, C.P. 16035, EN ESTA CIUDAD 
200108245 
MULTA ADMINISTRATIVA LOCAL NO FISCAL 
$20 985.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026 

CÉDULA DE RETIRO 

LA SUSCRITA LIC. MÓNICA PAMELA PÉREZ RODRÍGUEZ, DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO 
Y COBRO DE LA SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN, SIENDO LAS 11 :00 HORAS DEL DÍA 04 DE MAYO DE 2026, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2026, HAGO CONSTAR QUE SE FIJÓ EN LOS ESTRADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
RECUPERACIÓN DE COBRO DURANTE SEIS DÍAS HÁBILES COMPRENDIDOS DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 2026 AL DÍA 30 DE ABRIL DE 2026, 
PROCEDO A RETIRAR EL OFICIO NÚMERO SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 DE FECHA 28 DE ENERO DE 2026, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO A TRAVÉS DEL CUAL SE REITERA LA ENTREGA DE LOS BIENES EN DEPOSITARÍA, POR REMOCIÓN 
DE DEPOSITARIO, ASI COMO EL ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 434 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, SE TIENE LEGALMENTE NOTIFICADO DICHO ACTO, EL DÍA 04 DE MAYO DE 2026.-----------------
--------------------------------------------------.------------------------------------------------------------------------------------------
CONSTE. -- --------- -- ----------------------------------------- -- ------------ -- ------------- -- ---------- --------------------- ----------- -----

DIRECTORA DE RECUPERACIÓN DE COBRO 

DALUPE MARTÍNEZ GASCA 

Viaducto Río de la Piedad 515, piso 6, colonia Granjas 
México, alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

LIZETH GARCÍA GARCÍA 
DOMICILIO: XALAMPA NÚMERO EXTERIOR 9, NÚMERO 
INTERIOR S/N, COLONIA PBLO. SAN ANDRES, ALCALDÍA 
XOCHIMILCO, C.P. 16810, EN ESTA CIUDAD. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERIA DE LA CIUDAD DE MÓ'.ICO 
SUBTESORERIA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO 
DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO 
SUBDIRECCIÓN DE ACCIONES DE INTERVENCIÓN. PROCESOS 
DE EXTRACCIÓN, REMATES Y SUBASTAS 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2026 
Oficio: SAF /TCDMX/SF /DECC/DRC/SAIPERS/0354/2026 

Expediente: 200108245 
Asunto: Se reitera la entrega de los bienes en depositaria, 

por remoción de depositario 

Q Con fundamento en los artículos 1 ~. 14, 16, 31 fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
• • • • 'Mexicanos~ artículo·s 1~ num·e't'ales i ;'4,'5. y 8, 3 numerales 1, 2 inciso b), 4 apartado A numeral 3, 5 apartado A numeral 

3, 7 apartado, A, D y.~·.:~z~. apartado A nu,rierales 1, 3, 4, 5, 8 y 9, apartado B numerales 1, 4 y 5, 23 numeral 2 incisos b), 
f), h) e i), 33_n_ymerap .Y.60 numeraI ·1 dé la Constitución Política de la Ciudad de México; artículos 1, 4, 7 y 8 de la Ley 
del Territorio 'dé la Ciudad de México vigente; artículos 1, 2, 5, 6, 7, 11 fracción 1, 12, 16 fracción 11, 18, 20, 23 párrafo 

. segun~o, 27 fr~ccio,nes_ 111, y,. '{.l.,-~11, Vl'II y XLIX, SEXTO Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública. de la 9iudai:l de México; 1, 2, 3 fracción I y 11, 7 fracción II apartado B) numeral 3, subnumerales 
3. 1 y'3. 1 .2, 87 fracciones XI y XII; 88 fracqión 11, 246 fracciones 1, 111 y VIII, CUARTO y SEXTO Transitorios del Reglamento 
Interior del P·oQer Ejecutivo ·y de. la Administración Pública de la Ciudad de México; normatividad aplicable de 
conformidad con el articulo TRIGÉSIMO; CUARTO Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México, así 
como los artículos 6·0 , 7° fracciones 1, 11, :111, VI y último párraf,o, 8°, 13, 14, 372, 389, 392, 434 fracción 1, 441 fracción I y 
500 del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, esta Dirección de Recuperación de Cobro, le informa lo siguiente: 

' . 
Al respecto, se le comunica que esta autoridad continuará con el Procedimiento Administrativo de Ejecución que se 
sigue en su etapa de Extracción a efecto de recuperar la MULTA ADMINISTRATIVA LOCAL NO FISCAL con número de 
oficio SEDEMA/DEVA/CADSUP/06754/2015 de fecha 14 DE JULIO DE 2015, impuesta por la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE VIGILANCIA AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, por 
un monto histórico de $20,985.00 (VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA V CINCO PESOS 00/100 M.N.), la cual fue 
requerida por esta DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO, mediante mandamiento de ejecución número 

( --,: SAF/TCDMX/SF/DRC/SRCIL/UDDCC·"B"/2347-7/2019 de fecha 10 DE JUNIO DE 2019, mismo que fue ejecutado 
1 • mediante acta de embargo de fecha 22 DE AGOSTO DE 2019, llevándose a cabo el embargo de bienes muebles 

propiedad del{de la} contribuyente JOSE LUIS MEJIA JESUS, designándose a Usted como depositario de los mismos. 

En cumplimiento al ACUERDO DE REQUERIMIENTO DE ENTREGA DE BIENES EN DEPOSITARIA V REMOCIÓN DE 
DEPOSITARIO de fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, se le requIno mediante oficio 
SAF/TCDMX/SF/DECC/DRC/SAIPERS/JUDPEAR/16072/2020 de fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2020, poner a 
disposición de esta autoridad ejecutora los bienes que fueron dejados bajo su guarda, requerimiento que le fue 
legalmente notificado el día 09 DE FEBRERO DE 2021. 

En consecuencia, y visto que a la fecha no ha efectuado la entrega de bienes en depositaria que le ha sido requerido, 
esta Dirección de Recuperación de Cobro, LE REITERA para que se ponga(n) a disposición de esta autoridad, asimismo, 
señale día y hora para la sustracción de los bien(es) mueble{s) embargado{s) consistente(s) en: EQUIPO DE 
REFRIGERACIÓN MODELO TEM200, SERIE NÚMERO 6072291 MARCA TORREV MEDIDAS APROXIMADAS 2.5 MTS, 
POR 1.50 METROS, o en su caso se efectuará la diligencia, en la fecha que señale la autoridad, se agregan datos de 
contacto de la Subdirección de Acciones de Intervención, Procesos de Extracción, Remates y Subastas, para cualquier 
duda o aclaración comuníquese al teléfono (55) 57-16-91-50 ext. 2112 y 2133. 

Viaducto Río de la Piedad 515, piso 6, colonia Granjas 
México, alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CRÉDITO Y COBRO 
DIRECCIÓN DE RECUPERACIÓN DE COBRO 
SUBDIRECCIÓN DE ACCIONES DE INTERVENCIÓN, PROCESOS 
DE EXTRACCIÓN, REMATES Y SUBASTAS 

Se hace de su conocimiento que, con la entrega de los bienes, cesará la responsabilidad de depositario(a), por lo que 
una vez que cese, dicha responsabilidad, esta autoridad designará como nuevo depositario al Jefe de Unidad de 
Enlace Administrativo de la Subtesorería de Fiscalización de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de México. 

Además, se le apercibe que en caso de que no cumpla con la entrega del(os) bien(es) embargado(s), se hará acreedor 
a las sanciones establecidas en los párrafos primero y segundo del artículo 500 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, mismos que a la letra se transcriben: 

"Se impondrá sanción de uno a seis años de prisión, al depositario o interventor designado por las autoridades fiscales 
de la Ciudad de México que, con perjuicio del fisco de la Ciudad de México, disponga para sí o para otro del bien 
depositado, de sus productos o de las garantías que de cualquier crédito fiscal se hubiesen constituido, si el valor de ~ 
lo dispuesto no excede de dos mil veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de ~éxico vigente; cuando exceda, la ~ ,. 
sanción será de tres a nueve años de prisión. • • • , o' , 1 -------...... •----••••-----"'~=,,.. 

Igual sanción, de acuerdo al valor de dichos bienes, se aplicará al depo 
disposición de la autoridad competente que lo requiera". 

tario. que los •·. o~,~ P.MJ!f a 
' -~~ 

o 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu 

ATENTAMENT 

Ti«>RE~Ít\ De LA CiUOl.\D DE ~K,O 
SUITTE,10RER!A DE FJSOtUZAC;(m 

01RECCIÓN E.JEClJTNA DE CRÉEXTO Y C06RO 

SALIDffeu\ 
LIC. MÓNIC~ ELA ÉREZ RODRÍG 
DIRECTORA DE RECU RACIÓN DE CO 

plRECCIÓN DE RECUPERACIÓN oe COBRO 

C.c.p. JOSE LUIS MEJIA JESUS, domicilio ubicado en: PLAN SEXENAL NÚMERO EXTERIOR MZ 50 LT 25, NÚMERO INTERIOR SIN, COLONIA SAN LORENZO, ALCALDÍA 
XOCHIMILCO, C.P. 16035, en esta Ciudad, en virtud de las gestiones de cobro que realiza esta autoridad a fin de hacer efectiva la MULTA ADMINISTRATIVA LOCAL NO 
FISCAL de fecha 14 DE JULIO DE 2015, misma que obra en el expediente número 200108245. 

DIENTE: 200108245 
ERS (56) 

G 
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